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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de junio de dos mil veinticinco.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00308/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por XXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc83720362]A N T E C E D E N T E S

1. El veintidós de enero de dos mil veinticinco, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00002/TOLUCA/AD/2025, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

“EN RELACION CON EL OFICIO 209013000/02837/2024 DDU/DG/00513/2024 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 FIRMADO POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, EL CUAL FUE NOTIFICADO AL QUE SUSCRIBE XXXX, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. 1. ¿EN CUAL ORDENAMIENTO NORMATIVO, REGLAMENTO, CÓDIGO MUNICIPAL, MANUAL, CIRCULAR, ETC. , SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS LOS REQUISITOS PARA CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD A CONDOMINIO SEÑALADOS EN EL OFICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO? 2. ¿EN QUE FECHA SE PUBLICARON EN GACETA MUNICIPAL LOS REQUISITOS PARA CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD A CONDOMINIO SEÑALADOS EN EL OFICIO ANTERIORMENTE MENCIONADO? 3. ¿SE INFORME SI EXISTE PROGRAMA DE APOYO PARA ADULTOS MAYORES RESPECTO DE LOS TRÁMITES QUE SE LLEVAN A CABO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLUCA. SOLICITO COPIA DE LA GACETA MUNICIPAL EN LA CUAL SE PUBLICARON LOS REQUISITOS PARA CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD A CONDOMINIO. (SE ADJUNTA COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL QUE SUSCRIBE XXXX PARA EL ACREDITAMIENTO DE MI PERSONALIDAD)” (Sic)


· A la solicitud se adjuntó la identificación oficial INE de Recurrente. 

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México. 

1. El veintisiete de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

	Toluca, México a 27 de Enero de 2025

	Nombre del solicitante: XXXX

	Folio de la solicitud: 00002/TOLUCA/AD/2025

	

	

	Se adjunta Incompetencia 00002/TOLUCA/AD/2025.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales




· A la respuesta se adjuntó el archivo Incompetencia 00002-2025.pdf, en el que se advierte el oficio de respuesta, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que, de forma medular, señaló que la solicitud de mérito es debe ingresarse a través de la Plataforma SAIMEX, debido a que su solicitud es de acceso a la información, y no así de derechos ARCO.  

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veintiocho de enero de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

Acto impugnado: “EL ACUERDO DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025 FIRMADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, MEDANTE EL CUAL DETERMINA QUE LA SOLICITUD DEBE HACERSE A TRAVES DEL SISTEMA DENOMINADO SAIMEX” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “RESULTA INDEBIDA LA DETERMINACIÓN EN RAZÓN A QUE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE HACE EN RELACIÓN DIRECTA CON EL OFICIO FIRMADO POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO MENCIONADO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, QUE FUE PRECISAMENTE NOTIFICADO AL QUE SUSCRIBE, CON LO CUAL SE DEMUESTRA QUE LA VÍA UTILIZADA ES CORRECTA A LA TRATARSE DE INFORMACIÓN RELACIONADA DIRECTAMENTE CON UN OFICIO QUE OBRA EN PODER DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y QUE FUE NOTIFICADO AL QUE SUSCRIBE Y EN EL CUAL OBRAN DATOS DE CARACTER PERSONAL QUE JUSTIFICAN LA SOLICITUD MEDIANTE EL SISTEMA SARCOEM.” (Sic)

1. Se registraron los recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis; se admitió el treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, misma fecha en las que se exhorto a las partes a conciliar. 

1. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado aceptó la conciliación; por su parte, la Recurrente acepto conciliar el tres de febrero de dos mil veinticinco.

1. El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, se llevó a cabo la conciliación de forma virtual a través de la plataforma virtual Jitsi, en la que grosso modo se concluyó lo siguiente:
“En el desahogo de la audiencia, la Recurrente señala que requiere la información ya que le fue notificado un oficio en el que se menciona dicha normatividad, por lo que, al relacionarse directamente con él, realizó la solicitud a través de la Plataforma SARCOEM. 

 Por su parte, el Sujeto Obligado manifiesta que la solicitud se debió realizar a través de la Plataforma SAIMEX, por tratarse de información de Acceso Público, asimismo, señaló que pretende llegar a una conciliación y que para ello turnará la solicitud al servidor público habilitado para que emita respuesta a la solicitud de información y posteriormente hacer entrega de los solicitado. 

Por su parte, el Recurrente refirió que esperara la respuesta que emita el Sujeto Obligado para manifestar lo que a su derecho convenga. 

En ese sentido, se determinó que se procede a la conclusión de la etapa de conciliación y se procede a la apertura de la etapa de manifestaciones en la que el Sujeto Obligado emitirá la respuesta del servidor público habilitado y el Recurrente pueda realizar sus manifestaciones.”

1. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de cierre de etapa de conciliación y se abrió la etapa de manifestaciones.
8. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado y en la misma fecha se puso a disposición del Recurrente; así, se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:
· Respuesta 00308-INFOEM-AD-RR-2025.pdf: oficio de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, en el que señaló:
“Al respecto la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana a mi cargo, de acuerdo a sus atribuciones conferidas, hace de su conocimiento lo siguiente: atendiendo a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se realizó nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de esta Dirección General a mi cargo y como resultado de esta búsqueda, se localizó la siguiente información: 
1. ¿En cuál ordenamiento normativo, reglamento, código municipal, manual, circular etc., se encuentran establecidos los requisitos para cambio de régimen de propiedad en condominio señalados en el oficio 209013000/02837/2024?
Conforme al oficio supracitado, en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, rige el procedimiento en cuestión y en su numeral 5 establece: 
"Artículo 5.- El régimen de propiedad en condominio se constituye (...) Los ayuntamientos únicamente autorizarán el cambio a régimen condominal en las edificaciones terminadas, siempre que cumplan con las normas relativas a la división del suelo, su uso, densidad e intensidad de aprovechamiento e imagen urbana, restricciones y demás normativa aplicable." (sic) 
Así mismo, el numeral 9 de la citada legislación estatal indica los requisitos que deberán cumplirse por el interesado a efecto de llevar a cabo la constitución del régimen de propiedad en condominio. 

2. ¿En qué fecha se publicaron en gaceta municipal los requisitos para cambio de régimen de propiedad a condominio señalados en el oficio anteriormente mencionado? 

Conforme al oficio supracitado, la Ley normativa que rige el proceso fue publicada el 11 de abril de 2002 a través del Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", del Gobierno del Estado de México; y cuyos transitorios indican: 

"TRANSITORIOS 
PRIMERO. - La presente ley entrará en vigor a los tres meses siguientes de su publicación, plazo dentro del cual las autoridades municipales deberán difundir las disposiciones de la presente ley. 
SEGUNDO. - Se abrogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan a la presente ley. 
TERCERO. - Los regímenes de propiedad en condominio existentes en el Estado de México a la fecha de la publicación de la presente ley, contaran con seis meses para constituirse en asamblea para elegir administradores, así como aprobar en su caso, su respectivo reglamento interior." (sic) 

Para todo lo relacionado con el trámite en cuestión la normativa que nos regula es la citada ley estatal. 

3. ¿Se informe si existe programa de apoyo para adultos mayores respecto del trámite que se llevan a cabo en la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del municipio de Toluca? 

Al respecto, se le hace saber, que de conformidad con lo que establece la Ley de Personas Adultas Mayores del Estado de México; vigente desde el año 2008; cuya última reforma fue publicada en el mes de junio de 2024; indica en sus diversos numerales cuales son las políticas públicas a implementarse a nivel municipal para garantizar la protección de los derechos hacia los adultos mayores; siendo a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; que se dará cumplimiento a los principios rectores a que obliga la citada ley, como lo es la atención preferente y respecto a la certeza jurídica, así como la implementación de los programas que la misma enumera. 

Para el caso del trámite para el cambio de régimen de propiedad en condominio; se brinda atención preferente para efecto de colaborar en la asesoría gratuita en los procedimientos que sean parte; poniendo especial cuidado en la protección de sus derechos patrimoniales, personales y familiares; y como parte de este protocolo de atención; se reitera que toda aquella persona que así lo requiera; puede acudir a las oficinas de esta Dirección General para ser atendido, sin necesidad de previa cita. 

4. El peticionario solicita copia de la Gaceta Municipal donde se publicaron los requisitos para el cambio de régimen de propiedad a condominio. 

Los requisitos se encuentran publicados en la Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca 2022-2024 volumen veintiuno año dos de fecha 19 de junio de 2023. 

A la presente se anexa copia de datos de Gaceta, Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México, así como los links de acceso a la información: 

https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/tol-pdf-gmsem2224-v21-a2.pdf 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/fil es/pdf/ley/vig/leyvig138.pdf   
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/fil es/pdf/ley/vig/leyvig088.pdf  

No omito señalar que para dar continuidad al trámite deberá presentar el acuerdo de autorización de condominio emitido por Gobierno del Estado de México, conforme a lo establecido en el artículo 5.49 del Código Administrativo del Estado de México.”
· leyvig138.pdf: Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México.

· leyvig088.pdf: Ley que Regula el Régimen en Propiedad en Condominio en el Estado de México. 

· ANEXO LIGAS.pdf:
· https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/tol-pdf-gmsem-2224-v21- a2.pdf
· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley /vig/leyvig138.pdf  
· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley /vig/leyvig088.pdf 

· GACETA.pdf: Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca 2022-2024. 

1. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para emitir resolución.

1. El dos de junio de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, asimismo, por lo que, la Comisionada Ponente ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y -----------------------------------------------------------------------------------






[bookmark: _Toc83720363]C O N S I D E R A N D O  

[bookmark: _Toc83720364]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83720365]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho de enero al dieciocho de febrero de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintiocho de enero de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo señalados en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc83720366]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
1. El ahora RECURRENTE solicitó, en relación con el oficio 209013000/02837/2024 DDU/DG/00513/2024 de fecha 22 de noviembre de 2024 firmado por el director de desarrollo urbano de la dirección general de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y obras públicas del Municipio de Toluca, el cual fue notificado al que suscribe XXXX, la siguiente información: 
1. Ordenamiento normativo, reglamento, código municipal, manual, circular, etc, en el que se encuentran establecidos los requisitos para cambio de régimen de propiedad a condominio, señalados en el oficio anteriormente mencionado;
2. Fecha en que se publicaron en la gaceta municipal los requisitos para cambio de régimen de propiedad a condominio, señalados en el oficio anteriormente mencionado;
3. Se informe si existe programa de apoyo para adultos mayores respecto de los trámites que se llevan a cabo en la dirección general de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y obras públicas del Municipio de Toluca. 
4. Copia de la gaceta municipal en la cual se publicaron los requisitos para cambio de régimen de propiedad a condominio. 

1. El Sujeto Obligado declaró incompetencia para dar respuesta, señaló que la solicitud se debe ingresar a través de la plataforma SAIMEX, por tratarse de una solicitud de acceso a la información pública.  
1. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó, de forma medular, por la negativa de la información. 

A) [bookmark: _Toc83720367]De los Derechos ARCO y el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
17. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 6, apartado A, fracción II, III, IV y VIII establecen lo siguiente:
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
…
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley.

18. De la interpretación armónica y progresiva de los dispositivos legales citados, se determina la existencia de un Órgano Autónomo, encargado de garantizar la correcta tutela de la protección de los datos personales en posesión de los Sujetos Obligados.

19. En el mismo, dicho ordenamiento legal, ahora en el artículo 16, segundo párrafo establece lo siguiente:
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

20. Hasta lo expuesto en líneas anteriores, se determina que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales que son el acceso, rectificación cancelación y oposición, los cuales serán garantizados por un Órgano Autónomo, para el caso del Estado de México, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

21. Por otra parte el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

24. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

25. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

26. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

27. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

B) Del agravio del Recurrente
28. Cabe referir que, el derecho de acceso a datos personales es aquel mediante el cual el titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales, el origen de los mismos, el tratamiento del cual son objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento. 

29. Por su parte, el derecho de acceso a la información es aquel mediante el cual, cualquier persona puede acceder a documentos públicos en posesión de los Sujetos Obligados.

30. En el caso particular, recordemos que el Recurrente desea acceder a información que es de acceso público, razón por la cual, el Sujeto Obligado señaló que la plataforma para acceder a la información es a través de SAIMEX y no de la plataforma SARCOEM, sin embargo, en aras de garantizar los principios de simplicidad y rapidez establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, este Órgano Garante dio seguimiento al recurso de revisión a través de la plataforma en la que fue ingresada la solicitud. 

31. Dicho lo anterior es necesario precisar que en la Audiencia de Conciliación que se llevó a cabo, el Sujeto Obligado señaló lo mismo que en respuesta, sin embargo, también señaló que pretende llegar a una conciliación con el particular y para ello, turnaría la solicitud al servidor público habilitado, para posteriormente emitir su informe justificado.  

32. En ese sentido, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno de los puntos de la solicitud en el siguiente sentido:
Al respecto la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana a mi cargo, de acuerdo a sus atribuciones conferidas, hace de su conocimiento lo siguiente: atendiendo a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se realizó nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de esta Dirección General a mi cargo y como resultado de esta búsqueda, se localizó la siguiente información: 
1. ¿En cuál ordenamiento normativo, reglamento, código municipal, manual, circular etc., se encuentran establecidos los requisitos para cambio de régimen de propiedad en condominio señalados en el oficio 209013000/02837/2024?
Conforme al oficio supracitado, en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, rige el procedimiento en cuestión y en su numeral 5 establece: 
"Artículo 5.- El régimen de propiedad en condominio se constituye (...) Los ayuntamientos únicamente autorizarán el cambio a régimen condominal en las edificaciones terminadas, siempre que cumplan con las normas relativas a la división del suelo, su uso, densidad e intensidad de aprovechamiento e imagen urbana, restricciones y demás normativa aplicable." (sic) 

Así mismo, el numeral 9 de la citada legislación estatal indica los requisitos que deberán cumplirse por el interesado a efecto de llevar a cabo la constitución del régimen de propiedad en condominio. 

2. ¿En qué fecha se publicaron en gaceta municipal los requisitos para cambio de régimen de propiedad a condominio señalados en el oficio anteriormente mencionado? 

Conforme al oficio supracitado, la Ley normativa que rige el proceso fue publicada el 11 de abril de 2002 a través del Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", del Gobierno del Estado de México; y cuyos transitorios indican: 

"TRANSITORIOS 
PRIMERO. - La presente ley entrará en vigor a los tres meses siguientes de su publicación, plazo dentro del cual las autoridades municipales deberán difundir las disposiciones de la presente ley. 
SEGUNDO. - Se abrogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan a la presente ley. 
TERCERO. - Los regímenes de propiedad en condominio existentes en el Estado de México a la fecha de la publicación de la presente ley, contaran con seis meses para constituirse en asamblea para elegir administradores, así como aprobar en su caso, su respectivo reglamento interior." (sic) 

Para todo lo relacionado con el trámite en cuestión la normativa que nos regula es la citada ley estatal. 

3. ¿Se informe si existe programa de apoyo para adultos mayores respecto de los trámites que se llevan a cabo en la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del municipio de Toluca? 

Al respecto, se le hace saber, que de conformidad con lo que establece la Ley de Personas Adultas Mayores del Estado de México; vigente desde el año 2008; cuya última reforma fue publicada en el mes de junio de 2024; indica en sus diversos numerales cuales son las políticas públicas a implementarse a nivel municipal para garantizar la protección de los derechos hacia los adultos mayores; siendo a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; que se dará cumplimiento a los principios rectores a que obliga la citada ley, como lo es la atención preferente y respecto a la certeza jurídica, así como la implementación de los programas que la misma enumera. 

Para el caso del trámite para el cambio de régimen de propiedad en condominio; se brinda atención preferente para efecto de colaborar en la asesoría gratuita en los procedimientos que sean parte; poniendo especial cuidado en la protección de sus derechos patrimoniales, personales y familiares; y como parte de este protocolo de atención; se reitera que toda aquella persona que así lo requiera; puede acudir a las oficinas de esta Dirección General para ser atendido, sin necesidad de previa cita. 

4. El peticionario solicita copia de la Gaceta Municipal donde se publicaron los requisitos para el cambio de régimen de propiedad a condominio. 

Los requisitos se encuentran publicados en la Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca 2022-2024 volumen veintiuno año dos de fecha 19 de junio de 2023. 

A la presente se anexa copia de datos de Gaceta, Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México, así como los links de acceso a la información: 

https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/tol-pdf-gmsem2224-v21-a2.pdf 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/fil es/pdf/ley/vig/leyvig138.pdf   https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/fil es/pdf/ley/vig/leyvig088.pdf “

33. Como se advierte, el Sujeto Obligado dio contestación a cada uno de los requerimientos del Recurrente, aunado a ello, remitió la Gaceta Municipal y cada uno de los ordenamientos señalados. 

34. Así, con los elementos anteriormente referidos, se aprecia que el Sujeto Obligado modificó su respuesta y entregó, en la etapa de manifestaciones, la información solicitada por el particular.  

35. El presente asunto en particular actualiza el supuesto que contempla el artículo 139 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando
…
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.
…
36. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

37. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia.

38. En el presente asunto, con la información enviada a través del informe de justificación, modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción IV del citado artículo.

39. De lo anterior, se aprecia que el documento que remitió el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, atiende los motivos o razones de inconformidad,  consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción IV del citado artículo.

40. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud.

41. De este modo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia

42. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

43. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado proporcionó la información necesaria para dejar sin materia el recurso de revisión.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00308/INFOEM/AD/RR/2025, conforme al artículo 139 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.
CUARTO. Se hace de conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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